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Se suscribe á este perió
dico, que safe los martes, 
tuevés y sábados, en la li— 

'trcría de Cuesta frente á las 
-grada» de S. Felipe, y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María, nurn. a cuarto prin
cipal, á 6 rs. al mes. 
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En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. al 
mes Tranco de porte*. 

Los avisos ó artículos 
dran remitirse Tranque 
la casa de la redaccio 

OFICIAL DE MADR 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

J)ias en que se ha de celebrar la subasta para el 
pan, cebada y paja del ejército, en el año que 
empieza á contarse el j.° de octubre </¿.i£33. 

Intendencia general del ejército. = E n la i n -
tendeniia general del ejercitó se celebrarán las se
gundas subastas para contratar el pan, cebada y 
•paja que se necesite para la subsistencia de las tro
pas y caballos del ejército en un año , que empe
gará á contarse desde i.° de octubre de i 8 3 3 , á 
saber: 

Por lo respectivo al distrito mili tar de Navar-
'ra y provincias vascongadas será la subasta el dia 
"6 del próximo setiembre á' las doce del dia. 

Para el de Castilla la Vieja el dia 7 del mis 
mo setiembre á igual hora: advirtiéndose que en 
el acto del remate se dirá á los postores si se es-
ceptúau ó no de él las provincias de Asturias y 
'Santander. 

Para el de Valencia él dia 9 del propio se
tiembre á dicha hora. 

Para el de Andalucía el dia 11 del mismo mes 
4 igual hora. 

Para el de Galicia el dia t a del referido mes 
y hora espresada. 

Y para el de Cataluña el dia i 3 de dicho mes 
j hora. 

Los pliegos de condiciones se hallan de mani 
fiesto en la secretaría de la espresada intendencia 
general del ejército. 

-

M A D R I D a i D E A G O S T O . 

E l Rey y Reina nuestros Señores, la Serma. 
-Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i -
gueu sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . RR. loa 
Serums. Sres. Infantes. 

Ministerio del Fomento general del reino. 

R E A L E S O R D E N E S . 

E l Rey nuestro Señor se ha enterado de la 
posición que se ha dirigido al ministerio de ¿ni 
cargo por el comisionado de los siete pueblos de 
Tolosa, Azpeitia, Azeoilia, Elgoibar,, A l b i s t ú r v V i -
dauia y Goiaz, en la provincia de Guipúzcoa, reu
nidos y hermanados para la construcción de un ca
mino real desde el punto de Otzarain, fu mediato.á 
Tolosa , hasta Elgoibar, y por el apoderado de .la 
asociación que tomó á su cargo la empresa : y ha 
visto S. M . con particular satisfacción que se ha 
concluido una línea de seis y media leguas per 
montes escarpados y terrenos yermos con toda sp*~ 
lidez, habiéndose ya entregado el camino.al uso del 
público para el tránsito de toda especie de carrua
jes, y esperándose con fundamento que muy pronto 
podrá realizarse también el paso de las diligencias 
periódicas. En la misma esposie ion.han .solicitado 
los referidos comisionados de común acuerdo , : que 
se digne S. M . interponer su soberanía autoridad «y 
dispensar su real aprobación al prospecto de sus-
crii ion y á la escritura, que fue otorgada en razón 
de todo ello con fecha de 10 de mayo de tS3o , -á 
fin «le que el producto de los arbitrios destinados á 
aquella empresa quede completamente asegurado*y 
Ofrezca á los accionistas la garant ía .'que pueden 
apetecer para que sea efectivo el reintegro.del ca
pital y réditos de sus imposiciones. — . . . . . . . 

Habiéndose o i do sobre dicha esposicion el d k -
• tatiieu de la diputación de Guipúzcoa v el de ^ a 

dirección general de Caminos, y resultando que los 
referidos pueblos depositaron su confianza y facul
tades en el citado comisionado, y que este» cu unión 
y conformidad con la empresa, ha de intervenir en 
la recaudación de los arbitrios y de! 'producto de 

- los dos portazgos mandados establecer.hasta l a lo-
tal amortización del capital y rédi tos, no apae**v 
el menor inconveniente eu que se acceda á dkka 

• 
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sol ¡ci i ud. Eu su consecuencia se ha dignado S. M. 
conceder su soberana aprobación al citado prospec
to y escritura, que devuelvo autorizados cou mi fir
ma para su mas completa validación, con lo cual, 
ademas de aumentarse el crédito de los mismos 
pueblos se da á los demás de la monarquía un ejem
plo digno de imitación y un estímulo, para que em
pleando iguales medios puedan proyectar y ejecu
tar en corto tiempo empresas de igual importancia. 

Asimismo se ha servido S. M. acceder á otra 
súplica que se contiene en la citada esposicion, di
rigida á que puedan dividirse en cuatro medios 
portazgas ó cadenas los dos enteros mandados esta
blecer eu aquel camino, por las razones de conve
niencia pública y particular que han alegado los 
espóndiles, y que V. SS. apoyan y demuestran en 
su consulta de i4 «leí corrieute. Lo que comunico 
á V. SS. de real orden para su inteligencia y que 
lo hagan á los interesados; y con la misma fecha 
lo traslado á la diputación de Guipúzcoa. Dios 
guarde á V. SS. muchos años. Madrid 1 9 de agosto 
de 1833. = Ofalia. = Sres. directores generales de 
Correos y Caminos. 

Habiéndose reproducido desgraciadamente el có 
lera-morbo en los Paises-Bajos y en algunos pun
tos de Europa y de América, presentándose en va
rios de ellos con carácter de malignidad, ha teni
do á bien mandar S. M . en real orden de 11 del 
actual, aprobaudo lo propuesto por la junta supre
ma de Sanidad del reino, que ningún buque pro
cedente de los países afligidos anteriormente por 
aquella enfermedad sea recibido en los puertos del 
reino, si no concurriesen las circunstancias siguien
tes: i . a la de traer patente limpia de sanidad: 2.* 
lade*jueesia patente, librada por el magistrado 
local, se halle visada por el agente consular de 
S. M. en el puerto 6 en el distrito de donde proce
da la embarcación; y 3.a la de que lodos los indi
viduos de la dotación del buque y pasageros hayan 
gozado y gocen de salud respecto á la enfermedad 
real ó presunta del cólera morbo. En el caso de fal
tar cualquiera de estas tres condiciones se despedi
rá la embarcación para donde le convenga, obser
vando con las que hubieren de recibirle las precau
ciones establecidas en la circular de 13 de diciem
bre de I83I , y en la real orden de a de febrero 
ultimo. La referida junta suprema, y todas las del 
rano dependientes de ella, están encargadas del 
jnuttaai cumplimieute de esta soberana resolución. 

(Gaceta de Madrid.) 

• FABRICAS D E LA PROVINCIA. 

Molino lutrinero de Aran juez. 

Esta fábrica se halla roustruida en una posi
ción pintoresca á orillas del Tajo y entrada del 
real sitio. Su mecanismo es el mas perfecto que 
lu»ta el dia se conoce eu Inglaterra y Francia, lie-

cibe el movimiento por una rueda hidráulica toda 
de hierro fundido escepto los cajones. Su diámetro 
es de unos t a pies y su ancho de 14. Su fuerza to
tal equivale á la de 4 ° 0 5o caballos (suponiendo 
la fuerza de un caballo como se entiende general
mente en las máquinas de vapor). Eu el eje de esta 
rueda, por la parte interior del edificio, está .colo
cada otra rueda dentada, que transmite su movi
miento á otras de menores dimensiones y diferen
tes formas, las cuales gradúan por medio de una 
ingeniosa combinación las respectivas velocidades 
de las piedras, cedazo, ventilador &c. Las piedras 
están colocadas en el piso principal en un eje ver* 
tical, que atraviesa todos los pisos del edificio, con 
el objeto de mover la parte de la máquina que ha
lla al paso en cada uno de ellos. Son ingeniosos y 
dignos de notarse los detalles y pequeñas piezas de 
la máquina. Tales son las que sirven para fijar las 
piedras y determinar con la mas exacta precisión 
la distancia de las fijas y movibles. Tambieu es dig
na de notarse la máquina que en el último piso 
sirve para subir los sacos de 8 á 1 o arrobas de pe
so; pudiendo un niño de 4 años por medio de ella 
levantar los referidos pesos á la altura de 4o á 5o 
pies, que es la del piso en que se halla establecida. 
Las piedras del molino son 6 ; su diámetro de 4 
pies franceses, y pueden moler en las a4 horas de 
300 á i $ fanegas. Los cedazos son de dos clases, 
unos de tela metálica ó alambre, y otros de tela 
de lana ?y está calculado, que tanto estos como el 
ventilador ó limpiador del grano, pueden cerner 
y ventilar durante el dia natural el indicado n ú 
mero de fanegas. Las harinas elaboradas resultan 
de tres clases, que se califican de i . a , a . a y 3 . a , y 
el salvado se divide de la misma manera en cua
tro clases. Para patentizar cuanto facilitan los tra
bajos los medios mecánicos bastará observar: i .* 
que con la máquina indicada se suben al dia á la 
altura de 5o pies 13,44° arrobas de peso, para 
cuya operación se necesitarían por los medios co
munes uu número considerable de hombres. a.° 
Que la máquina verifica en el tiempo citado las 
operaciones de cerner y separar el salvado, que por 
el uso común consume muchos mas brazos y tiem
po. 3.° Que toda la fabrica solo necesita 6 hom
bres y a muchachos de 12 a i 3 años, reemplazan
do este número por otro igual en la noche. 4-° 
La calidad de las piedras y el modo despicarlas 
hace que la harina salga aun mas blanca que la 
de las tahonas, y no contiene como la de estos los 
restos de la piedra que tanto incomodan al comer 
el pan, porque las piedras de este molino solo se 
picau de 6 en 6 dias, y las otras con mucha mas 
frecuencia. 

Otras infinitas ventajas resultan de la fábrica 
que describimos. Podemos a.<egurar que los pana
deros de los pueblos inmediatos á Aranjuez hicie
ron con har ina de tranquillón (trigo mezclado con 
centeno) uu pau tan blanco como el que resulta 



del trigo solo molido en molinos comunes. Ade
mas, la harina elaborada en el citado molino, si 
se trabaja bien, da mayor cantidad de pan respec
tivamente á la otra. La perfección de los Cedazos 
y la naturaleza de las piedras producen en too 
libras de trigo de un 8 á un 10 por 100 mas que 
por el método ordinario, pues no se ve en el sal
vado la mas pequeña parte de aquella , á lo que se 
agrega la menor evaporación de la harina. 

Los franceses desterraron enteramente para la 
elaboraciou del pan el uso de las tahonas, y en él 
dia solo se hace, con particularidad eu París, por 
medio de la máquina que acabamos de describir. 
Siendo esto asi, y tantas y tan visibles las venta
jas que de ella resultan, es muy sensible que los 
tahoneros no hagan ensayos sobre esta materia para 
convencerse por sí mismos de que este articulo es
tá consagrado exclusivamente al aumento de sus 
intereses concillados con la mayor comodidad de 
los consumidores. 

Hemos visto el prospecto de un nuevo periódi
co mensual titulado Minerva de la Juventud, dedi
cado principalmente á la educación de uno y otro 
sexo. Esperamos á que salga el primer número, que 
deberá ser cn este mes, para dar cuenta de él á 
nuestros lectores. A la cabeza del prospecto se ve 
una preciosa viñeta, que representa á la Verdad des
cubierta por el Tiempo y la Sabiduría. 

En la calle de la Cruz del Espíritu Santo, n ú 
mero i i , cuarto principal, frente al jardín de lá 
marquesa de Mejorada , tiene la Comisión militar 
de esta provincia dos jacas, que se sospecha hayan 
sido robadas por la cuadrilla de ladrones que en 
los dos meses últimos ha hecho algunos robos en 
los caminos de Sacedon y Trillo , á fin de que, 
sus dueños puedan reconocerlas y recogerlas. 

Berrueco 18 de agosto.=S\guen algunas tercia
nas sin otra novedad que merezca comunicarse. Pre
cio de granos. Trigo 40 á 4 o r s « fanega, centeno 
ao á 24 id., cebada 22 á ? 5 . 

NOTICIAS D E LAS PROVINCIAS. 

E l dia i 5 del corriente ha debido correr en 
Ubeda (Jaén) y su plaza de Toledo una copiosa 
fuente de vino, echando 20 arrobas por hora. Es
te obsequio han querido hacer los cosecheros de 
aquella ciudad en beneficio de los pobres para so
lemnizar la jura de la Princesa. 
- — E l diario de Zaragoza trac muchas composicio
nes cn loor del benemérito español, del sabio y 
morigerado eclesiástico D. Francisco Martínez Ma
rina, que falleció en aquella ciudad: ninguna de 
ellas carece de mérito, y en todas brilla el senti
miento por su pérdida, y el amor que supo inspi-

rar i cuantos tuvieron el gusto de tratarle. Saca
mos de aquel periódico la siguiente 

Inscripción al sepulcro de D. Francisco Martines 
Marina, muerto en Zaragoza el 2 5 de julio. 

La envidia, la ambición,.el fiero orgullo 
Huya 11 la losa que los restos cubre 
Donde Marina fue. Tales flaquezas, 
Ni las temió, ni conoció su pecho 
Cual su candor y su modestia, puro. 
Amó el retiro, la virtud , las letras; 
E iutérprete profundo de la historia 
Fastos y leves ilustró. Su premio 
La Patria esquiva reservó al Destino; 
Y renombre inmortal acá dejando 
Voló á gozar de galardón eterno: 
Que es el destino Dios, y Dios es juste?. 

J. de B. 

BIOGRAFÍA D E MADRILEÑOS. 
E l insigne arquitecto D. Juan de Villanueva 

nació en Madrid á 1 5 de setiembre de 1739, de 
familia artística; y dirigido por los buenos estu
dios obtuvo varios premios y una plaza de pen
sionado en Roma, donde permaneció siete años en 
el estudio de las bellas artes. Restituido á Madrid, 
v dist iugu¡endose por sus conocimientos, le envia
ron á Granada á sacar los diseños de las antigüe
dades de la Alhambra, y después se estableció cu 
el sitio de S. Lorenzo á las órdeues del religioso 
obrero y con un corto salario , para empaparse 
en el estilo de Juan de Herrera y Juan Bautista 
de Toledo. Distinguióse alli por la fábrica de la 
casa del cónsul francés y otras, y mas adelante 
por las lindas casas de campo del príncipe é in
fantes, por lo que fue nombrado arquitecto de 
SS. A A. Después su mérito le fue proporciouando 
nuevos honores hasta los de director de la acade
mia de S. Fernando, arquitecto y fontanero ma
yor de S. M. y de la villa de Madrid, intendente 
honorario y otros; siendo tal su crédito y conside
ración en la corte, que muerto en 1811, con ge
neral sentimiento, fue depositado públicamente su 
cadáver eu la capilla de Belén, propia de los ar
quitectos , en la parroquia de S. Sebastian, distin
ción muy singular en aquella desgraciada época. 

Sus muchas y magníficas obras están disemi
nadas en todo el reino, y cn Madrid solo acredi
tan su esccleute gusto la iglesia del Caballero de 
Gracia, el balcón de las casas consistoriales, el 
teatro del Príncipe, la entrada del jardín Rotáui-
coco, el cementerio de la puerta de Foeuearral, \ 
lo construido por él en la Plaza mayor. Pero, J*>~ 
bre todo, lo que inmortaliza el nombre de Villa-
nueva es el maguifico Musco del Prado* 

¡NOVEDADES. 
Cuatro desgraciados condenados á presidio per

petuo por robes con fractura, cometiJos en G w r l 
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el invierno ú l t i m o , sufrieron en el mismo lugar 
úv sus cr ímenes. la pena de la marca y la de la ar-, 
gu la ó esposicion á la vergüenza. Conduciéndolos 
iKspucs á su destino fueron depositados ¿n una de 
las cárceles del camino: pero a l l i reflexionaron lo 
horroroso del levIU'IUQpara siempre cuando se tra
ta de uii castigo, y resolvieron intentar por medio 
de una astucia, ya que no podiau por la fuerza, la 
recuperación del bieu mas precioso que posee el 
hombre sobre la t ierra, la libertad. E l carcelero, 
que era tan compasivo como puede serlo uno de 
su oficio, se mostraba algo dispuesto á aliviar las 
penalidades de sus presos: pidiéronles éstos un po
co de cerveza para templar su abrasadora sed : pa
ra dársela el buen alcaide, viendo que el bote no 
cabia por el postigo, abrió la puerta en negra ho
ra para / I , porque los sentenciados se echaron i n 
mediatamente encima , y en pocos minutos le te
nían perfectamente atado de pies y manos. Iban ya 
á marcharse cuando la muger del maniatado acu
dió, a l ruido, y cerrando la puerta esterior, que era 
de pora resistencia! einpezó á dar gritos, á los cua
les acudió uu carretero sin mas armas que una hor
qui l la : pero con ella amenazó á los fugitivos des
pués de abrir la puerta. E l mas joven de éstos^le 
dijo en su desesperación: " H i e r e , que en nada 
nos es ya grata la vida." A. este tiempo se habia 
reunido mucha gente y algunos gendarmes avisa
dos por uu chico del pueblo: la evasión era ya im
posible , y los reos volvieron á su prisión. E l car
celero se encontró privado de sentido, y permane
ció muchos dias enfermo. 

— En Tunmal ta , pueblo distante nueve leguas 
de Londres.se ha visto recientemente una loca, cu-
ya locura consistía en matar á sus semejantes. M a 
ría jCole^ate, casada cou uu jornalero y madre de 
cuatro hijos, habia estado después de su úl t imo 
parlo en un hospital de locos, y había salido de 
él curada en sentir de lo* médicos. Estando echa
do una tarde su marido y dormido profundamen
te colocó en la misma cama á una hija suya de 
tres a fos >' I a degolló con un cuchillo, de tal mo-
d:> que la raheza ca^i estaba separada «leí tronco, y 
con tal prontitud, que la inocente no tuvo tiempo 
pi¿a dar un grito. Despertando el marido á los 
mo» imbuios convulsivo* que hacía la moribunda 
niíji , y horrorizado del espectáculo que se ofrecía 
á su* ojos, llamó á los vecinos, y otos se apodera
ron de la persona de la infeliz madre. 

(jüuáut ida á la cárcel de Medstone suplicó 
que la quitaren aquello* vestidos , que la horrori
zaban p<>r estar teñid** en la sangre de su hija. _ 
¿Por q u é , pues, la in?t4 vmd? le preguntaron, _ 
" i W q u : Jtuve una aparición, conté.*tó la madre con 
la mayor »er*»»d¿d, y eu ella rne dijo mi ángel 
de la guarda, que sí la chica llegaba á ser muger 
tsesíuaxia á sus padre* y hermanos: con matarla 

he salvarlo i toda mi f a m i l i a y nunca se le 
pudo sacar otra .respuesta. 
— E n Bruselas ocurrió el 9 de agosto un acciden
te <muy desagradable. Llegando el coche del lord 
Hainilton á la .verja del edificio en doude se daba 
aquel dia una comida á lo< sargentos y tropa de la 
guarn ic ión , el cochero sin hacer caso de los gritos 
de los circunstantes acercó tanto el carruaje que 
llegó á dar cou la rueda á M r . ftadcnbach , d ipu
tado de la cámara : en este momento otro diputado* 
llamado M r . Dcmanet de Bíesme sujetó las bridas 
de los caballos, mas el cochero descargó á este úl«r 
timo tan fuerte latigazo que le salló la sangre en 
la cara: amotinado el pueblo salió del coche el lord 
y ofreció entregar al cochero á la justicia. M r . Ta? 
l lou fue también atropellado por el coche, y á am
bos fue á visitar el lord y á pedirles perdón de 
aquel contratiempo. 
— E n la mañana del 1a del corriente se introdu
jo un ladrón eutie cinco y seis de la misma en 
una tienda de la calle Castiglíoué (una de las pr in
cipales de París) . E l duerna del a lmacén, que dor 
mía en el entresuelo, gri tó desde la cama al oir 
ru ido, ¿quien anda ahi?—Yo soy, señor, respon
dió el ladrón siu desconcertarse: el amo, creyendo 
que ejra el mancebo de la tienda, que acostumbra
ba bajar á aquella hora para arreglar los géneros 
del almacén, quedó satisfecho con la respuesta, y 
se volvió del otro lado para seguir durmiendo. L a 
aparición del verdadero mancebo descubrió el hur
to* que parece fue de mucha consideración. 
— Barcos de vapor. U n magnífico barco de vapor f 

.el mayor que se ha construido hasta el dia en I n 
glaterra, acaba de botarse al agua en los astilleros 
del Támesis. Se llama el Monurca, y está destina
do á verificar la navegación entre Londres y E d i m 
burgo. Se calcula que verificará este viaje en So 
"horas, lojquc ofrecerá un ahorro de 6 lloras en el 
tiempo que comunmente emplean los barcos de va
por mas veloces. Esta celeridad eclipsará todo lo 
que en sernejante punto se ha descubierto hasta el 
d ia , pues escederá con mucho á la decantada velo
cidad de los caminos de hierro. 

V A R I E D A D E S . 
La población de Londres era en 1750 de 6 7 6 , 2 5 0 

almas, cn 1801 de yoo'ü , y eu 1833 de i . 5 o o $ . 

— E u Brusela* murió el 2 9 de mayo de este año 
una muger de 107.año* llamada Catalina Crouver. 
Estaba dotada de una memoria tan feliz, que refe
ria en sus conversaciones muchas particularidades 
y anécdotas del reinado de Cario* v i , emperador de 
Alemania, de la emperatriz Mana Teresa y del de 
José 11. Dejó al morir 12.» descendientes cutre h i 
jos y nieto* hasta la cuarta generación. 

Precios de granos en ei mercado de hoy. TrifO 
de ¿7 a 57 rib fan.. cebada de a5 á ab'. t algai;r*v» 
ha de 34 á 35. 

Con real privilegia', imprenta del editor D. Pedro Ximencz de llar o. 


